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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00688797 UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones;

CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Ciencia y Tecnología solicita autorización para modificar la
Cláusula Sexta del contrato de locación de servicios de profesional independiente
suscripto con el Sr. Rodrigo de la Vega DNI: 32.457.953;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2022-71510-E-
UNC-DGAJ#SG y lo informado a orden 44 por la Dependencia de origen,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º .- Aprobar la Cláusula Adenda del contrato de locación de servicios de
profesional independiente suscripto con el Sr. Rodrigo de la Vega DNI: 32.457.953, que
fuera aprobado por RR-2022-1491-E-UNC-REC, que forma parte integrante de la
presente resolución, y autorizar al Sr. Secretario de Ciencia y Tecnología a suscribirla
en representación de esta Casa.

La presente erogación será atendida con Fuente 16.

ARTÍCULO 2º .- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos
a la Dependencia de origen.
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ADENDA


Modificacíon del contrato de locación de servicios de profesional
independiente entre LA UNC y RODRIGO DE LA VEGA, aprobado por
resolución Rectoral nro: 1491/2022.


CLÁUSULA SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá, a partir del 01/12/2022 y hasta la
finalización del contrato aprobado por Resolución Rectoral Nro: 1491/2022 como
retribución en concepto de honorarios profesionales un incremento adicional a los
honorarios oportunamente pactados que asciende a la suma de pesos DIECIOCHO
MIL SEISCIENTOIS TREINTA Y CUATRO CON 13/100 ($18634.13) y renuncia a
reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a los servicios adicionales
encomendados, aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios adicionales deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias
vigentes y se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece
además, que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No
25453, normas complementarias y reglamentarias.







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Hoja Adicional de Firmas
Contrato


Número: 


Referencia: MODELO ADDENDA DIC 2022 RODRIGO_DE LA VEGA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 18 de Noviembre de 2022

				2022-11-18T10:49:43-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Personal y Sueldos Secretaría de Ciencia y Tecnología
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_1: IF-2022-00974064-UNC-PS#SECYT

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2022-00974064-UNC-PS#SECYT

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Cayetano Alberto Ramirez

				2022-11-18T10:49:49-0300

		GDE UNC









	fecha: Lunes 26 de Diciembre de 2022
	numero_documento: RR-2022-2108-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-12-21T14:07:29-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-12-26T17:34:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-12-26T17:34:49-0300
	GDE UNC




